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Las empresas, nuevos emprendedores,  asocia-
ciones y fundaciones, inscribirán la necesidad 
tecnológica planteada a través de los medios 
previstos en el apartado correspondiente del 
concurso en www.redtcue.es

Investigadores, personal de las universidades de 
Castilla y León participantes en el Concurso, así 
como Investigadores del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas que desarrollen su 
trabajo en Castilla y León.

El concurso Desafío Universidad-Empresa 
trata de impulsar proyectos de I+D+I conjuntos 
(universidad-empresa) preferentemente en los 
siguientes ámbitos:

Las empresas, clusters, nuevos emprendedores, 
asociaciones y fundaciones inscribirán las demandas 
tecnológicas concretas en www.redtcue.es para que, 
posteriormente, los investigadores planteen solucio- 
nes o posibles líneas de trabajo.

Hasta el 29 de octubre de 2025

Hasta el 29 de enero de 2026        www.fuescyl.com
www.redtcue.es

PREMIOS
Los premios están destinados a financiar

total o parcialmente la realización
del proyecto que pueda resultar:

Primer Premio: 12.000 �
Segundo Premio: 10.000 �

Tercer Premio: 8.000 �
Premio Especial Nuevos

Emprendedores: 12.000 �
Accésit para soluciones medioambientales, 

sociales o educativas basadas en IA: 4.000 � A la vista de las demandas tecnológicas plantea-
das, consultables en www.redtcue.es, remitirán 
su propuesta de solución tecnológica a la direc-
ción de correo electrónico recogida en las bases 
del concurso.

1. Agroalimentario: agricultura, ganadería e 
industria alimentaria
2. Transporte y movilidad, incluyendo el 
ámbito aeronáutico/aeroespacial
3. Salud y atención social
4. Tecnologías y ciberseguridad
5. Energía y medioambiente
6. Turismo y patrimonio cultural
7. Hábitat: recursos endógenos (minería, 
forestal) y construcción eficiente

Empresas, clusters o agrupaciones empresaria-
les innovadoras, nuevos emprendedores, asocia-
ciones sin ánimo de lucro de interés social y 
fundaciones privadas que, con independencia de 
su tamaño, deseen desarrollar un proyecto de 
I+D+i y/o consultoría orientado a la solución de 
una necesidad tecnológica concreta.


